RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005852 E. Nº: 5183/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública: Nº 1/2013 convocada para las obras de ampliación y acondicionamiento de la Escuela Técnica de Colón de Montevideo (Obra comprendida en el Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) Préstamo BID-ANEP  2480/ OC-UR;

 RESULTANDO:  1) que con fecha 10 de abril de 2013 la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y Formación en Educación autorizó el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 1/13;
                                2) que cumplido el requisito legal de publicidad con cumplimiento de la antelación legal, al acto de apertura  del 12 de junio de 2013 se presentaron  los siguientes oferentes: Medina Possamai Ltda.,  Sabyl  S.A., Compañía Electrónica Industrial  SRL,  Basirey S.A. y Tramil S.A.;      
                                              3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  con fecha 25 de junio de 2013 realiza el estudio de la documentación presentada por las empresas y le otorga a todas ellas dos días hábiles a efectos de que presenten la documentación faltante; 

                                              4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  con fecha 1 de julio de 2013 procedió al estudio  de la documentación presentada, constatándose que Sabyl S.A. y Medina Possamai Ltda. presentaron  la documentación solicitada, Basirey S.A. omitió  el certificado de Actos Personales con la información al día hábil anterior a la apertura de ofertas; las empresas CEI Ltda. y Tramil S.A. no presentaron documentación alguna, por lo que  corresponde considerar únicamente las ofertas de Sabyl S.A. y Medina y Possamai Ltda.;
                                              5) que  el  31 de julio de 2013 la referida Comisión manifiesta que,  Medina y Possamai Ltda. ofreció  un descuento del 3% del total de la obra y un descuento del 8% sobre el monto imponible.                           En oportunidad de solicitarle la planilla resumen ajustada de acuerdo con el descuento ofrecido se observa que la empresa modifica  su oferta  y que  si bien respeta el descuento ofrecido en cuanto al monto de obra (3%), al monto imponible del imprevisto le realiza un 3% que difiere del 8% ofertado, se concluye que no corresponde considerar la oferta de Medina Possamai Ltda; 
                                              6) que  la empresa Sabyl S.A., cumple con la totalidad de los requisitos del Pliego y con la parte técnica, por lo que se aconseja adjudicar a la empresa Sabyl S.A. para las obras de ampliación y acondicionamiento  de la Escuela  Técnica de Colón,  por un monto  total de           $ 69:515.263 incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, IVA, Leyes Sociales, de acuerdo con el siguiente  detalle: Obra  prevista: $ 48.090.109 Iva             $ 10:579.824 Leyes sociales $ 7:132.773 total de obra prevista incluyendo IVA y Leyes Sociales $ 65:802.706, eventuales imprevistos $ 2:404.505, IVA                 $ 528.991, Leyes Sociales $ 779.060, total eventuales, imprevistos, incluyendo IVA y Leyes Sociales  $ 3:712.566;
                                             7) que, por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 11 de setiembre de 2013 se dispone adjudicar como lo aconseja la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
                                             8) que con fecha 6 de agosto de 2013 se informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal para los Ejercicios 2014 y 2015 en el Proyecto 813, por $ 53.355.005, afectándose la suma de                        $ 5:051.442 para este Ejercicio;
CONSIDERANDO:   que el  procedimiento  se ajustó a las normas del Préstamo  BID-ANEP  2480/ OC-UR aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto  y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
mb
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